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DENIÉGASE LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN QUE SE INDICA, 
PRESENTADA POR DON CRISTÓBAL 
GARCÍA. 

 

    

    

•••••••••••• 

VISTO: 

  

1. Que, en conformidad al artículo 8° de la Constitución Política de la República, "son 
públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus 
fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de quórum 
calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la 
publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los 
derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional'. 

2. Que, por su parte, el artículo 5° de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información 
Pública, dispone, en lo pertinente, que en virtud del principio de transparencia de la 
función pública, son públicos los actos y resoluciones de los órganos de la 
Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de 
sustento o complemento directo y esencial, y los procedimientos utilizados para su 
dictación, salvo las excepciones que se establecen en la misma ley y en otras leyes 
de quórum calificado. También es pública la información elaborada con presupuesto 
público y toda otra información que obre en poder de los órganos de la 
Administración, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas. 

3. Que, las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se puede denegar, total 
o parcialmente, el acceso a la información, se encuentran contenidas en el artículo 
21° de la Ley N° 20.285, y en el artículo 7° de su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia. 

4. Que, se ha tomado conocimiento de la solicitud de acceso a información pública, 
presentada por don Cristóbal García, individualizada con el AH004T0000523, cuyo 
tenor es el siguiente: "A partir de la Orden de Compra N° 938251-74-SE17, "ORDEN 
DE COMPRA DESDE 938251-7-LP17", se contrató a AMAKAIK Consultoría 
Ambiental SpA para la realización de un modelo conceptual ecológico para la cuenca 
del Salar de Atacama, estableciendo la entrega de 4 Informes: 
- Informe 1: Análisis crítico de antecedetnes ambientale sregistrados para la Cuenca 
del Salar de Atacama. (Sic) 
- Informe 2: Definición, selección y justificación de componentes principales y/o 
variables influyentes a considerar en el modelo conceptual, de ingreso al modelo 
fundamentales para su formulación. 
- Informe 3: Modelo Conceptual Ecológico de la cuenca del Salar de Atacama y 
Otros entregables. 
- Informe 4: Identificación de brechas para modelación matemática en una futura 
etapa y propuesta. 
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Solicito a usted la entrega de Informe 1 e Informe 2, que tienen como fecha de 
entrega 30 y 60 días corridos desde la Resolución N° 38 que aprobó la contratación 
con fecha 19 de noviembre de 2017". 

5. Que, respecto a la solicitud individualizada, esta Corporación ha resuelto no entregar 
dicha información, por concurrir a su respecto la causal de secreto o reserva de la 
información contenida en el artículo 21° N° 1, letra b), de la Ley N° 20.285, conforme 
a las razones y fundamentos que se expresan en los Vistos siguientes. 

6. Que, el ''Comité de Minería no Metálica" de la Corporación de Fomento de la 
Producción, tiene entre sus proyectos el diseñar e implementar un sistema de 
monitoreo integral sobre aquellas cuencas que exploten recursos de minería no 
metálica asociadas al litio, comenzando con el sistema ecológico "cuenca del Salar 
de Atacama". 

7. Que, en este contexto, por medio de la Resolución (E) N° 26, de 2017, el "Comité de 
Minería no Metálica" aprobó las bases y convocó a una licitación pública para la 
elaboración de un estudio sobre el modelo conceptual ecológico para la cuenca del 
Salar de Atacama, ID 938251-7-LP17, la que fue adjudicada a la empresa consultora 
"AMAKAIK CONSULTORA AMBIENTAL SpA" y cuyo contrato fue aprobado 
mediante Resolución (E) N° 38, de 2017, del citado Comité. 

8. Que, conforme a lo dispuesto en el punto IV del artículo 34° de las referidas Bases 
de Licitación, este estudio será el complemento de otros estudios encomendados por 
el "Comité de Minería no Metálica" de Corlo, a modo de impulsar la gobernanza 
sustentable de los salares, a través de un programa piloto en la cuenca del Salar de 
Atacama. 

9. Que, el estudio contratado tiene por objeto desarrollar un modelo conceptual de las 
variables, criterios, procesos y elementos físicos y bióticos necesarios para 
comprender las relaciones ecológicas que interactúan en la cuenca del Salar de 
Atacama. 

10. Que, a la fecha, se ha entregado por la empresa consultora dos informes, sin contar 
aún con un producto final que permita al "Comité de Minería no Metálica" tener 
información acabada de la situación de la cuenca del Salar de Atacama, necesaria 
para adoptar decisiones que involucren las pertenecías mineras que Corlo posee en 
ese lugar, siendo estos informes solo antecedentes que la empresa consultora está 
trabajando conforme a la metodología propuesta en su oferta técnica. 

11. Que, los referidos informes son solo avances parciales del servicio contratado, que 
contienen información y datos metodológicos que aún están siendo trabajados por la 
empresa contratada, en conjunto con el "Comité de Minería no Metálica", 
constituyendo información de uso interno, debido a que contiene metodologías de un 
proceso en construcción, que es el modelo conceptual ecológico para la cuenca del 
Salar de Atacama. 

12. Que, dicho lo anterior, se hace presente que la información objeto de la licitación 
podrá ser entregada y de uso público una vez que la construcción del modelo referido 
se encuentre terminado, esto es, al finalizar el contrato de prestación de servicios, y 
una vez que la información completa haya sido procesada y utilizada por el "Comité 
de Minería no Metálica". 

13. Que, atendido que dicho modelo conceptual ecológico para la cuenca del Salar de 
Atacama no se encuentra construido, concurre en la especie la causal de secreto o 
reserva contenida en el artículo 21°, N° 1, letra b), de la Ley N° 20.285, que permite 
denegar la entrega de la información cuando se trate de "antecedentes o 
deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o política, sin 
perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean 
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adoptadas", pues los informes N° 1 y N° 2 contienen información que debe ser 
procesada y trabajada para lograr el producto que el "Comité de Minería no Metálica" 
contrató, y su entrega en el estado de desarrollo en que se encuentra puede afectar 
el logro del objetivo planteado para la contratación del servicio, y con ello, "afectar el 
debido cumplimiento de las funciones del órgano". 

14. Las facultades que me confieren los artículos 16° y 21° N°1, letra b), de la Ley N° 
20.285, de Acceso a la Información Pública; en el artículo 23° del Decreto Supremo 
N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el 
Reglamento de la Ley N° 20.285; la Instrucción General N° 3 del Consejo para la 
Transparencia; la Ley N° 6.640; el Decreto con Fuerza de Ley N° 211, de 1960, del 
Ministerio de Hacienda; en el Reglamento General de la Corporación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 360, de 1945, del Ministerio de Economía; y lo dispuesto en la 
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

RESUELVO: 

1° DENIÉGASE la solicitud de acceso a la información individualizada con el N° 
AH004T0000523, presentada por don CRISTÓBAL GARCÍA, en atención a la 
concurrencia en la especie de la causal de reserva contenida en el artículo 21° N° 
1, letra b), de la Ley N° 20.285. 

2° INCORPÓRENSE en el índice actualizado que para estos efectos lleva la 
Corporación, los informes N° 1 y N° 2 del servicio de elaboración de un estudio sobre 
modelo conceptual ecológico para la cuenca del Salar de Atacama, entregados en 
el marco de la licitación ID 938251-7-LP17. 

3° Se deja constancia que el requirente tiene derecho a solicitar el amparo a su derecho 
de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo 
de 15 días contados desde que le sea notificada la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24° de la Ley N° 20.285. 

Anótese y notifíquese. 
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